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ANEXO II
JUSTIFICACIÓN GASTOS AYUDA PLAN DE APOYO AL DOCTORADO INDUSTRIAL


 




Nº Ref. Gestor Peticiones:      		

DATOS PERSONALES:
D/Dª:      
Programa de Doctorado:      
D.N.I./Pasaporte:         Nacionalidad:      
Dirección Postal:      
E-mail:         Tel:      
DATOS BANCARIOS:
[bookmark: Texto11]IBAN:          Entidad:      Oficina:      D.C.    Núm. Cuenta:      
GASTOS REALIZADOS
|_|  Gastos de matrícula: 	      
|_|  Gastos por asistencia a jornadas científicas y técnicas, así como a cursos de formación, durante el periodo doctoral.  alojamiento:	      
|_|      Estancias cortas en otras universidades o centros de investigación relacionadas con su proyecto de tesis durante su periodo doctoral:	      
|_|  Cualquier gasto debidamente justificado directamente vinculado con la elaboración de la tesis: 	      
	TOTAL:       


En Málaga, a    de       de      .



Fdo.:      

OBSERVACIÓNES: 
1. Todos los gastos deberán ser justificados mediante factura o recibo (a su nombre, no se admiten facturas a nombre de la Universidad de Málaga). 
2. Las ayudas podrán ser utilizadas para cubrir los gastos, hasta el límite máximo de 1.500 € por persona beneficiaria según la convocatoria.
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El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
La presente solicitud deberá ser remitida a través del Gestor de Peticiones de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga: https://gp.uma.es/doctorado 
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